
Tema del día:
Colombia: CARF destaca retos para cumplir la regla fiscal. El Comité Autónomo de la Regal Fiscal (CARF) estima que
el recaudo tributario de este año estará por debajo de la previsión oficial (junio) en COP 15 billones. Aunque el
gobierno anunció un recorte del gasto de 28,4 billones de pesos (1,7% del PIB), el CARF insiste en que el
cumplimiento de la regla fiscal este año sigue siendo un reto. La ejecución del PNG 2024 a finales de noviembre es
de COP 283,6 billones, lo que implica que para diciembre el gasto primario debería ser de 5,4 billones de pesos para
lograr el cumplimiento de la regla fiscal. Sin embargo, el CARF ve este escenario como desafiante, dado que los
datos históricos de gasto primario para diciembre suelen ser 32% superiores. En este punto, el CARF advierte que la
débil posición de caja (COP 6,4 billones al 6 de diciembre) refleja la inconsistencia entre la programación del gasto y
la capacidad de generar ingresos estructurales, señalando riesgos de liquidez. A pesar de los esfuerzos del gobierno
por recortar 28,4 billones de pesos en gastos, el panorama fiscal sigue siendo difícil. Se necesitará un esfuerzo
adicional con la subejecución del presupuesto, que, según lo reflejado por el Consejo Fiscal, es desafiante.
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Datos claves de la jornada:
► Colombia: El día de hoy el BanRep celebrará su última reunión de política monetaria del año. En la reunión

anterior, tres miembros votaron a favor de un recorte mayor (75pb) y cuatro miembros se inclinaron por un

recorte de 50pb. Para la reunión de hoy, en Itaú creemos que la incertidumbre fiscal ha reducido el margen de

aceleración, en consecuencia, esperamos que el BanRep mantenga un ritmo constante de flexibilización de la

tasa con un recorte de 50pb hasta el 9,25%.

Fuente: DIAN, Itaú

CO –Niveles de recaudo siguen por debajo de la meta

De qué se está hablando hoy:

► Estados Unidos: El PCE subyacente del mes de noviembre registró una variación de 0,1% mensual (bbg. 0,2%: ant. 0.3%),

lo que se traduce en un 2,4% anual (bbg. 2,5%; ant. 2,3%.

► Colombia: El Ministerio de Hacienda expidió la normativa por la cual decretó el Presupuesto General de la Nación para

2025 con rentas y recursos de capital por COP $511 billones y gastos por $523 billones. El desfase de $12 billones iba a ser

cubierto por la reforma tributaria 2.0, la cual se hundió en el Congreso. Por lo anterior, el dos de enero del próximo año

en la liquidación del PNG, el gobierno deberá aplazar gastos por $12 billones y así equilibrar el monto total.
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